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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.—Circular.
Excmo. Sr.: El carácter eminentemente social que 

distingue á la revolución que agita hoy una gran par 
te de Europa, y que la triste experiencia de los des
órdenes ocurridos el 26 en esta capital demuestra 
ser el mismo que determinó los movimientos de los 
revoltosos, no ha podido menos de llamar muy se
riamente la atención del Gobierno hácia aquella cla
se de hombres que, sin arraigo de ninguna especie 
ni amor al trabajo, que tan recomendable hace la 
clase proletaria, cifran todas sus esperanzas en los 
trastornos y en la conculcación de los principios so
ciales.

No es nueva sin embargo en el mundo esta clase 
de hombres, perseguidos por la legislación de todos 
los países bajo el nombre de vagos; pero es induda
ble que las tendencias de la época presente, conse
cuencia inevitable de la concurrencia en el trabajo, 
y de otros males inherentes al actual estado de la 
sociedad, han aumentado considerablemente su núme
ro, y exigen de consiguiente mayor vigilancia y cui
dado por parte de las autoridades en la persecución 
de la vagancia. Para su represión no son necesarias 
nuevas ieyes ni disposiciones excepcionales; basta 
únicamente que cumpliendo Y. E. con lo que pre
vienen las generales del reino, y con particularidad 
la ley de 9 de Mayo de \ 845, cuide con grande esmero 
y diligencia de formar el padrón de todos los que en 
esa provincia se hallen comprendidos en el art. 1.° 
de la mencionada ley, instruyendo sin dilación el 
correspondiente sumario, y poniéndolos á disposición 
de los tribunales, con arreglo al art. 10 de la misma.

Dios guarde á Y. E, muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1848.~~Sartorius.=Sr. Jefe político de.....

El gobernador y Capitán general de Filipinas, con fecha 
27 de Enero último, da parte á este ministerio de que en 
aquellas posesiones no ocurre novedad alguna.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

E sta d o  detallado del precio medio del trigo y principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y medida de Castilla 
en cada provincia, durante el mes de Febrero ele 1848, y fi
nalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA.

NOMBRES Trigo. C ebada. Centeno. Maiz. G arban
zos. Arroz.

D E  LAS P R O V IN C IA S . Fs. Fs. Fs. Fs. Ars. Ars.

Alava............... 45 25 27 31 39
A lbacete......... 6 6 31 47 42 31 25
Alicante........... 67 29 52 21 29
Almería........... 62 30 43 4 í 19 26
A vila................ 40 25 25 18 32
Badajoz........... 48 17 25 19 16 35
Baleares..........
Barcelona. . . . 64 33 47 36 25 25
Burgos.............. 41 24 29 25 25 33
Cáceres........... 44 22 24 17 34
Cádiz................ 62 27 42 24 26
C ananas.........
Castellón......... 61 31 46 36 27 26
C iudad-R eal.. 56 ■ 22 35 21 28
Córdoba.......... 61 20 28 34 15 29
Coruña ........... 51 33 32 37 34 35
Cuenca............
Gerona............ 65 34 45 39 20 ¿4

G ranada......... 60 27 43 39 20 27
Guadalajara. . 49 28 3! 31 31
Guipúzcoa.. . . 53 29 31 30 38
11 u el va............. 60 25 38 35 18 33
Huesca............. 58 27 50 32 46 32
Jaén................. 55 24 35 67 30
L eón................ 36 26 28 23 51
Lérida............. 63 33 48 32 32 39
Logroño........... 41 20 29 21 31 36
Lugo................ 45 33 32 34 38 37
M adrid............
Málaga............. 65 27 37 41 20 27
Murcia............. 63 28 44 42 24 25
N avarra........... 42 21 32 24 39 34
Orense............. 48 30 25 24 27 39
Oviedo............. 49 34 35 28 33 34
Palencia........... 42 26 , 26 29 33
Pontevedra. . . 63 34 35 39 33 41
Salamanca. . . 33 20 21 16 37
S antander.. . . 56 30 35 34 40 32
Segovia........... 39 26 25 18 32
Sevilla............. 56 22 19 29
S oria................ 42 25 28 27 34
Tarragona___ 70 28 42 35 41 26
Teruel.............. 51 27 38 28 35 30
Toledo.............. 57 25 33 26 30
Valencia.......... 61 30 46 34 25 26
Valladolid. . . . 40 25 25 19 36
Vizcava............ 49 26 34 30 39 31
Zam ora........... 38 26 25 20 33
Zaragoza......... 50 19 29 26 38 29

PRECIO MIimo EN TODA ESPAÑA.

Trigo................
Cebada ........... , Fs. 26
Centeno........... ......... Fs. 35
Maiz.................. , . Fs. 33
G arbanzos.. . . Ars. 27
Arroz................

Nota. Los Jefes políticos de las B aleares. Cuenca v
Madrid no han remitido sus estados. = L a s  Islas CCanarias
han remitido el trim estre pasado.

Madrid 28 de Marzo de 1848. =  El director general,
C. Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 6 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su m añana en el local que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, en la calle de Torija , y en la provincia de Palencia 
ante el Sr. Jefe político, para el prim er remate del arriendo 
del portazgo de Fremista por el tiempo de dos años y can
tidad de 53,130 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 24 de Marzo de 1848.=G . Otero. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan María Gómez Inguanzo, juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Rioseco y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía ecle
siástica colativa fundada en la villa de Quintanilla del Mon
te por María Gato, conjunta que fue de Marcos Aguado, hoy 
vacante por defunción de D. Luis Rodríguez, último posee
do r, para que en el término de 30 dias, siguientes al en 
que se publique en la Gaceta, comparezcan á deducirle en 
este juzgado por el oficio del infrascrito escribano y medio 
de procurador con poder bastante; en la inteligencia de que 
no lo haciendo les parará todo perjuicio.

Dado en Medina de Rioseco á 18 de Marzo de 1 8 4 8 .=  
Juan Gómez Inguanzo. =  Por mandado de S. S . , Antonio 
Rodríguez Valdalisos.

El licenciado D. Juan Evangelista de C árdenas, aboga
do de los tribunales de la nación, juez de prim era instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la 
Frontera &c.

Por virtud del presente c ito , llamo y emplazo á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la dotación del patronato fundado por Doña Ana Bernal

D ávila; para que en el preciso y perentorio término de 30 
d ias, contados desde la publicación de este en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en mi juzgado por sí ó por repre
sentante con poder bastante , á deducir las acciones que 
juzguen competirles; apercibidos que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
declarará la propiedad al que le corresponda de los que la 
lian solicitado; pues asi lo tengo mandado por mi providen
cia dictada ante el infrascrito en los auto? formados con el 
indicado objeto.

Jerez de la Frontera 8 de Marzo de 1848.=Juan  de Gár- 
den as.= P o r mandado de S. S . , Salvador Perez.

D. Joaquín María Lasarte, magistrado honorario de la 
audiencia de Oviedo y juez de prim era instancia del distrito 
de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía fundada en el 
extinguido convento de nuestra Señora del Cármen de esta 
ciudad por Doña Francisca de la Cruz Beata, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presen
te en la Gaceta de la corte, se presenten en este juzgado á 
usar del que se consideren asistidos; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verificarlo se continuará 
la sustanciacion ordinaria parándoles el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 1? de Marzo de 1 8 4 8 .=  
Joaquín María L asa rte .= P or mandado de S. S., Manuel de 
Moya.

Ignorándose la casa-habitacion de José del Sol, alias Jo- 
sito, y Francisco Palomino, se les cita por medio del presen
te anuncio para que inmediatamente que llegue á su noti
cia comparezcan en el juzgado de prim era instancia de la 
ciudad de Alcalá de Henares, con objeto de hacerles saber 
una providencia judicial; y se encarga á las autoridades 
que sepan su paradero procedan á su captura y remisión 
al mismo juzgado con las seguridades competentes.

D. Juan María Gómez Inguanzo, juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Venancio de 
Bien Garrote y Antonio Puyol, para que en el término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en este juzgado y por la escribanía del que re 
frenda á responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que estoy instruyendo sobre robo de alhajas y 
vasos sagrados hecho en la iglesia parroquial de Villanueva 
de San Mancio la noche del 7 de Setiembre de 1845; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará  todo perjuicio, 
y las diligencias se entenderán con los estrados de este tri
bunal en su ausencia y rebeldía.

Dado en Medina de Rioseco á 22 de Marzo de 1 8 4 8 .=  
Juan Gómez Inguanzo.=Por su m andado, L. Mariano Parriga.

D Vicente Sebastian García, juez de prim era instancia 
por S. M. de esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes pertenecien
tes á la capellanía colativa que con el título de prim era fun
dó en la iglesia parroquial del lugar de Buberos, de este 
partido, el presbítero I). Francisco Sanz de Santa Cruz, va
cante en el dia por fallecimiento del presbítero D. José Blas 
Hernández, su último poseedor, para que en el término 
perentorio de 30 dias primeros siguientes al en que se ha
ga este anuncio en la Gaceta de M adrid, comparezcan á 
deducirlo en legal forma en este mi juzgado por la escriba
nía del infrascrito, que si lo hicieren les oiré y guardaré 
justicia en lo que la tuvieren; con apercibimiento d e q u e  
pasado sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar, según lo he acordado en providencia del dia de 
ayer á petición de Ponciano Hernández, vecino del lugar 
de Sauquillo Alcázar.

Dado en Soria á 1G de Marzo de 1848.=V icente Sebas
tian G arcía.=P or mandado de S. S . , Antonino Casado.

D. Nicolás M iranda, juez de prim era instancia de esta 
villa y partido de Escalona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Inda
lecio Ibañez, vecino de Torrijos, para que en el término de 
15 dias siguientes al de la publicación de este anuncio, com
parezca á dar instrucciones á su procurador en este juzga
do D. Gumersindo Rodríguez en los autos que á su nombre 
sigue con el promotor fiscal y otros sobre mejor derecho á 
los bienes de una capellanía, ó en otro caso dé rázon de 
su domicilio; prevenido que pasado sin haberlo hecho, se



dará á los autos el curso correspondiente, parándole ente* 
ro perjuicio.

Dado en Escalona á 27 de Marzo de 1848.— Nicolás Mi
ran d a .— Por su m andado , Francisco G rande de la Puente.

No habiendo podido tener efecto la ju n ta  acordada para  
el dia 20 del corriente mes de Marzo de los acreedores á 
los bienes de la testamentaría de 1). Julián González Saez 
por falla de asistencia de los mismos, se ha señalado nu e 
vamente para celebrarla el dia 17 del próximo Abril á las 
once de su mañana en la audiencia  del Sr. D. José María 
Montemayor, juez de prim era  instancia del Barquillo de esta 
capital,  que la tiene en el piso bajo de la territorial de la 
misma , por ante el escribano de su número D. Domingo de 
los Reyes; bajo apercibimiento que el que no concurra  por 
sí ó por apoderado con poder bastante pasará por lo que 
acuerden los asistentes, y íes parará  entero perjuicio.

Madrid 27 de Marzo ¡le 1 848.-----Domingo de los Reyes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Gandesa 20 de Marzo.

Hoy á las once de la mañana lia sufrido Mariano W a l -  
d e ,  ¡oven de 21 años, la pena de m uer te ,  a la que ha sido 
condenado por el asesinato que con Juan Solanos cometió 
el 26 de Julio del año anterior en la persona de Josefa To
mas, de D ían o s ,  todos de esta vecindad. Horroroso fue aquel 
asesinato, que produjo gran sensación en este pais. Cometido 
después de haberla violado y hecho padecer  atroces to rm en
tos, sus autores trataron de ocultar su crim en quem ando el 
cadáver de su víctima. Pero el temor de que las llamas les 
descubriesen . les sugirió la idea de ocultarla debajo de un 
horm iguero , y para que no fuese fácilmente descubierta, je 
rompieron los muslos para doblarlos.

Con grande actividad logró este juzgado el descubr im ien
to de tan horroroso c r im e n ; estos desmentidos hechos com
probados, y por fin la confesión de un o do Sos reos vino á 
patentizar ol conocimiento cierto de sus autores. En 7 de 
Setiembre fue fallada la causa por el inferior, condenando 
ó m uerte  á los dos reos , y en 25 de Diciembre volvió la 
causa de la sala confirmando la sentencia en cuanto á Ma
riano W aide ,  y condenando á la pena inmediata  á Solanes. 
Suplicó el p r im ero ,  y en el mismo dia 25 so remitió otra 
vez la causa ó la audiencia viniendo confirmada la sen ten
cia de vista.

La primera noticia dei crimen excitó en el público un 
sentimiento de horror tan prefinido, que  fue general el d e 
seo de un pronto y ejemplar castigo. Al referirse la brutal 
lascivia que precedió al asesinato, los martirios que  la in
feliz Tomas sufrió, la sangre fria con que  W aide  la es t ran 
guló, y Solanos la hirió para  p rob a r  si estaba m u e r ta ,  na 
die podia contener su indignación, pidiendo todos el pronto 
exterminio de  unos monstruos que  deshonraron la n a tu ra 
leza.

Pero trascurridos ocho meses, la compasión ha reem pla
zado la primera efervescencia del ho rro r ,  y el castigo que 
hoy ha presenciado Gandesa ha producido antes un senti
miento de aflicción que de satisfacción pública. Al ver  que 
AValde sufría la muerte mientras que  su compañero la p re 
senciaba , este compañero que por confesión propia tanta 
participación tuvo en el asesinato, sin que  le excitara  como 
á aquel la venganza de un amor desap iadado ,  el público se 
ha retirado confuso y afligido. (Id.)

Vich 25 de M arzo .

El ayuntamiento de esta ,  para  a tender  á los gastos de 
alguna obra de ínteres público, á íin de ocupar á los jo r 
naleros que carezcan de traba jo ,  ha resuello aum en ta r  los 
impuestos á las carnes en cantidad de 24 maravedís  vn. en 
libra  c a rn ic e ra ; pues como en este pais hay tanta fabrica
ción, y este ramo va en decadencia todos los dias por cierto 
tem or infundado de algunos capitalistas, es la causa que , sí 
sigue como hasta aqui,  se verán  muchas familias en los m a
yores apuros por faltarles el trabajo para  ganarse la su b 
sistencia.

Parece que hace pocos dias estuvieron los matinés en el 
Figaró á sacar contr ibuciones.

El Sr. D. Magín Rabel!, comandante general de este d is
t r i to ,  se halla en Berga para asuntos del cuerpo á que p e r 
tenece.

E n  lo demas no ocurre novedad; solo estos habitantes 
anhelan  paz y trabajo y alguna d is tracc ión, la que no te
nemos por hallarse el teatro cerrado con motivo de se r  la 
cuaresma y haberse  disuelto la compañía d ram ática ,  que tan 
buenos ratos de diversión nos proporc ionaba , y en cuyo lo
ca! se reunía la mayor parle  de los vecinos para  d is traerse  
de  los disgustos y pesares que por lo general nos trae  este 
bendito  m undo , formando allí una fraternal sociedad.

[Fom. de Barc.)

Cádiz 26 de Marzo.

E n  esta semana como en las anter iores la tranqu il idad  
pública ha permanecido inalterable en todo el reino. Cada 
dia qiie pasa se aleja mas la posibilidad de q ue  ejerzan en 
España n inguna influencia política los acontecimientos de 
Francia.

El Gobierno ha dado una nueva p ru eba  de imparcialidad 
y tolerancia concediendo en su carre ra  mili tar á los seño
res Infante y Lujan, Diputados progresistas, los ascensos á 
teniente general y brigadier de infantería .

Alicante 26 de Marzo.

En el d ia  de ayer  sucedió en esta capital el desgraciado 
suceso, al .parecer en desafio, de dos Sres. oficiales de la 
guardia civil de infantería y caballería residente en esta 
capital,  siendo el tr iste resultado que uno de ellos quedó 
muy mal herido y con pocas esperanzas de vida. Sobre el 
hecho, sus antecedentes y circunstancias se habla con v a r ie 
dad  en estos precisos momentos, aunque conviniendo que  
el desgraciado mal herido  fue el provocador del duelo , y el

que obligó y casi forzó por decoro á su adversario, á quien
citó y llamó de su casa para salir juntos á paseo, lo que  
llamó* la a tención de su familia por la enemistad y antipatía 
que sabían que  en tre  ellos mediaba. Después se da ran  d a 
tos mas circunstanciados de este suceso, que algunos le han 
complicado con otros de la situación y de los desastres lu -  
nestos que esta nos prepara.

P. D." A las seis da la tarde murió el teniente  de la 
guardia civil Sr. Ruiz, habiendo declarado sus provocacio
nes al duelo y acometimiento, y casi forzado para  su  d e 
fensa del capilan Blanco.

Sevilla 26 de Marzo.

Ya está casi concluida en la parle  superior la res tau ra 
ción de la fachada del palacio situado en los Reales a lcáza
res. V erdaderam ente  causa una sensación inexplicable con
templar esta joya de la arquitectura  á r a b e ,  que va reco
b rand o  pau la t inam ente  su antigua magnificencia y su p ro 
verbial esplendor: á la vista de aquellos maravillosos ca la
dos, de aquellas esbeltas columnas, de aquellos caprichosos 
rosetones, la imaginación se remonta á los pasados tiempos, 
y nos representa  la m ulti tud  de hechos históricos qud se 
han  sucedido en esta mansión de los Reyes moros, y dú los 
antiguos Monarcas de Castilla.

Según se nos ha informado, la obra continuará hasta  
colocar en las galerías exteriores preciosas b a laus tradas  de 
hierro broncearlo, formando labores análogas á los arcos de 
la fa c h a d a ; también so sustituirá la mezquina puerta  p r in 
cipal de pino p in tada que  hoy existe con una de caoba lu 
josamente tachonada de grandes clavos de bronce, y co ns
tru ida  al gusto de los fundadores de este célebre edificio, y 
se varia rán  los huecos de las ventanas, q ue  tanto desdicen 
del resto do la fábrica.

Injusticia seria negar nuestros elogios al Sr. de Mesa, 
actual teniente alcaide de los Alcázares, que  con in cansa 
ble celo p rocura  la perfección y rapidez de la ob ra ;  y á don 
Joaquín Domínguez B ecquer,  nom brado por S. M. para  su 
dirección gratuita . Su inteligencia, su esquisito gusto y sus 
generosos afanes ,  deben atraerle el aprecio de cuantos se 
interesan por la conservación de los monum entos históricos 
y artísticos, tan abundantes  como descuidados en nuestro 
suelo. ¡Plegue á Dios que no se in te r ru m p a  una re s tau ra 
ción tan im portante  , y que dentro de algún tiempo alcance 
ai hermoso salón do embajadores y al suntuoso patio p r in 
cipal,  tan rico en preciosísimos arcos y en prolijos alica
tados ?

Por ahora tenemos la satisfacción de ver la soberbia fa
chada convertida en un ascua de oro, según la frase del 
anticuario Rodrigo Caro.

Valencia 28 de Marzo.

De poco podemos hab lar á YV. hoy que merezca llam ar 
la atención del público , corno no sea la tranquil idad  de que 
continúa gozando esta prov incia ,  gracias á nuestras celosas 
autoridades y al convencimiento que todo el mundo tiene 
de la justicia de la m archa  del actual Gobierno y de los 
graves males que traer ía  consigo una  revolución á ruano a r 
mada en el estado q ue  hoy tienen las cosas de den tro  y 
fuera de nuestra  patria. Todo el m undo está tam bién con
vencido de que el Gobierno de S. M ., aunque  justo y tole
ra n te ,  sabría  desplegar la energía necesaria para con tener 
y ahogar cualquier movimiento que  pudiese sobrevenir ,  en 
sentido contrario al órden y á las insti tuciones que la n a 
ción ha conquistado á costa de tanta sangre y de tanto sa 
crificio; y esta c ircunstancia  es una nueva  p re n d a  de que 
nuevas revueltas no v e n d rán  á  t u r b a r  la paz y sosiego de 
que afor tunadam ente  disfrutamos.

G u a d a la j a r a 28 de Marzo.

Difícilmente pueden  VV. formarse una idea del profun
do disgusto con q ue  aqui se h an  sabido los acontecimientos 
de esa corte en la noche del 26. Guando el pais gozaba de 
la mas profunda tranquil idad , cuando se observa la to leran
cia mas completa con todas las opiniones y part idos, sin 
que se vejara á nadie por sus opiniones, cuando  el Gobier
no se dedicaba con tan vivo ín teres  á m ejorar  la- suerte  de 
todas las ciases, no ha podido verse  sin indignación el que  
un puñado  de malvados h ay a n  esparcido la alarma y el es
panto en la capital de  la m onarqu ía  proclamando p r in c i 
pios absurdos é insostenibles en nues tro  pais. El tr iunfo del 
Gobierno y del ó rden  ha consolidado mas y mas la s i tua
ción, y  desde luego puedo asegurar  á YV. que en esta p ro 
vincia no se tu rb a rá  la t r an qu il id ad  pública. Las au to r id a 
des h an  tomado sus m ed idas ;  pero  no creo que sea necesa
rio nada.

Toledo 28 de Marzo. y
Tan luego como nuestro  celoso Jefe político recibió á 

las dos de la tarde del d ia  de ay e r  por un correo ex trao r
dinario la noticia de las ocurrencias  del domingo en esa 
corte, publicó por edictos en los parajes públicos un ex trac
to de la comunicación del Ministerio en que le partic ipaba 
tan dolorosos sucesos, asegurando velaría por la conserva
ción del órden  á toda costa, y tomó otras varias  disposicio
nes para  estar p revenido á cualqu iera  eventualidad, aunque  
r e m o ta , en esta tranquila  población.

Del tino, firmeza y decisión de nuestras  au toridades nos 
prometemos que si llegara el caso sabría rep r im ir  cualquie
ra intentona de trastorno, y a u m e n ta r  los motivos de esti
mación que  merece en gran  parte  de la provincia.

Todo sigue tranquilo en esta provincia.

NOTICIAS DE LA ISLA DE CUBA.

Hemos recibido periódicos de la Habana que alcanzan 
hasta el 9 de Febrero.

La isla en tera  gozaba de  completa t r an q u i l id a d ,  ocupa
da como siempre en cuestiones industria les y mejoras posi
tivas. El movimiento de buq ues  en el puerto  de la Habana 
lia sido muy activo duran te  todo el mes de Enero.

Las exposiciones de indus tr ia  se multiplican cada vez 
m a s , y en todas ellas se notan progresos de consideración. 
Una de las que  merecen mención mas especial á los perió
dicos es la del establecimiento titulado Isla de C uba , á cuya 
riqueza y abundanc ia  parece se une io módico de  ios p re 
cios.

En la elaboración del azúcar se han introducido nota**
bles mejoras por los Sres. Stuc é Itue. Con el nuevo méto
do de estos señores parece que  con 31 y carre tadas  de ca
ñas de á 100 arrobas cada una cortadas al dia  se h a rán  en 
26 semanas 20,910 quintales de azúcar blanco pajizo.

La Aurora  de Matanzas anunc ia  que el dia 2 de Febrero 
debia abrirse  la nueva  línea de F erro-carril del Coliseo, que 
abraza 21 millas de extensión, y que  por su bien dirigida 
fábrica y situación ventajosa debe ofrecer fácil y pronta sa
lida á una m ulti tud  de art ículos,  cuyo trasporte" ocasionaba 
g a s to s 'y  dilaciones tan dañosas al comercio interior d é l a  
isla como á su exportación para  el extrangero.

El 18 de Enero arr ibó  al puerto de la H abana el Correo 
de la Península núm. í.°, que llevaba á su bordo al nuevo 
capitán de aquel puerto  D. José Miguel Sotelo, nombrado 
en reemplazo del Sr. Armero. T am bién  el 23 del propio mes 
llegó á P uerto -P rínc ipe  el Sr. D. Vicente de Castro, sub
inspector general y segundo cabo de la capitanía general de 
aquella isla. Y

En los teatros líricos vemos se han  es trenado  algunas 
nuevas o b ra s ,  en tre  ellas una opereta en  tan acto , titulada 
Colon en Cuba. , y otra tam bién titulada Guiñara. El nuevo 
teatro proyectado en Matanzas parece  estar  próx im o á rea
lizarse.

Nuestro compatriota García Gutiérrez sigue mereciendo 
la favorable acogida que  se le dispensó desde su llegada 
pues vemos se le ha encomendado la dirección de un nuevo 
periód ico , mien tras  se ap lauden  con entusiasmo alguno que 
otro trabajo dramático que  suele ofrecer á los teatros de toda 
la América española.

Las noticias de Méjico, Buenos-Aires y otras Repúblicas 
am ericanas que vemos en los periódicos cubanos nada ade
lantan  á las que ya hemos sabido por otros conductos, y co
m unicado oportunam ente  á nuestros  lectores.

Ya que  hemos hablado de la H abana no nos parece que 
estará  fuera de su lugar el insertar  á continuación una re 
seña curiosa y notable de la isla de Cuba que hallamos en 
otro periódico.

Industria  agrícola y fa b r il— No deja de ser satisfactorio 
el aspecto que ofrece la isla bajo el concepto indicado. Las 
últ imas cosechas han  sido abundan tís im as ,  y en los dos años 
anteriores han  desaparecido completamente las huellas que 
dejó el últ imo huracán. Se han  creado rec ientem ente  m u
chos ingenios, la m ayor parte  canacas de da r  á los dos años 
una zafra de 9000 á 10,000 cajas. No ha  sucedido lo mismo 
con los cafetales, los cuales en muchos casos apenas han 
producido lo necesario para  cu b r i r  los costos de refacción; 
por eso varios hacendados los han  aplicado á otro cultivo. 
Este quebran to  de los cafetales se a tr ib uy e  á dos causas:

L; La poca salida del café d é l a  H ab an a ,  y por consi
guiente el bajo precio á que se encuen tra  en e f  mercado.

2* El poco fruto que dan  tales fincas, cuyas tie rra s  han 
perd ido  en el concepto de los inteligentes una gran  parte 
de su vigor vejetativo. La p r im era  causa es por su n a tu ra 
leza t rans ito r ia ,  y podrá desaparecer  de un  momento á otro 
si el café se m antiene  á bajo prec io , no ta rd a rán  en b us
carlo los especuladores con preferencia á otro que sea mas 
caro ,  y cuya conducción sea mas costosa. Respecto de h  
segunda causa , creem os, según los adelantos de la ag r icu l
tu r a ,  que  quizá haya medios artificiales para  que tales te r 
renos recobren  sus cualidades nutrit ivas.

El tabaco es quizá el ramo que mas ha prosperado en 
C u ba ,  habiéndose ex tendido y perfeccionado su cultivo. A 
él se dedican con eficacia ios ricos part idos de  la Vuelta d< 
Abajo, viendo recom pensados sus afanes; pues ademas d< 
tener  s iem pre  salida el tabaco por  haberse  generalizado su 
uso en las naciones e x t r a n g e ra s , tampoco el de esta ish 
tiene que tem er la concurrencia  de n ingún otro en el m u n 
do. Con todo, puede  mejorarse  este cultivo y ad q u ir ir  el ta 
baco habano  cualidades superiores  á las que  posee: de esta 
m anera  podrá asegurar una v e rd a d e ra  supremacía  en todos 
los mercados nacionales y  extrangeros. Se estudia  , se ha
cen ensayos y se t raba ja  con afan en su perfección. Se es
pera  confiadamente que den tro  de algunos años el tabaco 
de la Vuelta de Abajo sea m u y  superior al que actualmen
te se cosecha. Este artículo , asi como el azúcar y el café 
son los mas im portantes de los productos de esta isla, por
que siendo tan preciosos y estimables, son los q ue  mas con
siderablem ente  se ex p o r tan ,  y por lo mismo los que  mas 
se cultivan. Sin em bargo , en aquella isla pu eden  cultivar
se con provecho otros muchos artículos, y de esta manera 
serian mas variadas sus producciones.

La agricultura  progresa en ia isla de Cuba constante
m en te ,  y esto se debe á las aplicaciones que se hacen de la 
ciencia. Cada dia se extiende mas el uso de los abonos, se 
emplean mejores instrumentos, se establecen en varios pu n 
tos sistemas de ir r igación, y se reconocen las ventajas de 
los buenos métodos.

Una p ru eb a  del favorable aspecto que  presen ta  la industria 
agrícola en dicha isla aparece  de  la comparación entre la 
exportación por solo el puerto  de la H abana del año do 1846 
y 1847.

Cuadro comparativo de los principales frutos registrados en 
la adu ana  del puerto de la H abana en los años de 184c 
v 1847.

FRUTOS.
En todo 

el año de 
1847.

En todo el 
año de 
4S4ü.

Aumento 
en el año 
de 1847.

Disminucion 
en el de 

4847.

Azúcar, c a j a s . . .. 661,7661 515,900* 145.866*
Calé, a r robas ........ 346,390 263,946 82,444
Tabaco torcido, m i

llares.................... 210,027 151,923| 5 8 ,103 |
Tabaco en ram a,

l ib ras ................... 219,159 3.850,637 1.741,478
Miel de purga bo

coyes ...................
Aguardiente  caña,

32,765 26,679fi 6,085*

pipas.................... 10,891 ¿ 6,042 1 4,849*

Según aparece  de este es tado ,  se ha disminuido la e x 
portación del tabaco en r a m a ,  m ien tras  que  el elaborado 
ha tenido un aum ento  considerable de mas de un 30 por 
100. Esto p rueba  q ue  no solo se ha aum entado  la exp o r ta -  . 
cion del tabaco en general por su  excelente c a l id a d , sino



tam bién  respectivamente la del e laborado , pues esta opera* 
cion se hace cada vez con m as esmero: por m a n era  que  no 
solo progresa en esta pa r te  de industr ia  agrícola, sino tam 
bién  la m anufactu rera .

Respecto de esta ú l t im a , se limita en aquella isla á las 
necesidades del consumo. No debe ex tra ñ a rse  es to ,  siendo 
Cuba un pais esencialmente a g r í c o l a .  Sin em bargo , de algún 
tiempo á esta pa rte  el espír i tu  de indu str ia  se ha desarro
llado notablem ente en aquella isla. A dem as de la elabora 
ción del tabaco y del a z ú ca r ,  que ha progresado m uc h o ,  y 
la última principalm ente con la introducción de máquinas, 
se ha inventado un  n úm ero  considerable  de estas pa ra  m u l 
t i tud  de ramos diferentes. E n t r e  todas debemos h acer  espe
cial mención de  un método p a ra  fabr ica r  toda clase de pa 
pel con diferentes vejetales que  a b u n d a n  en la isla; de una  
m áqu ina  destinada-á p re n s a r  y  a r reg la r  el tabaco, de un  
juego de parr il las  de m a d eras  cu rbas  con aplicación á los 
t renes  de elaborar  azúcar  á fuego desnudo, de un  calorífe
ro de h ierro  fundido de form a c u ad rad a  con dobles c o n d u c 
tores y aplicación á secar  a z ú ca r ,  de un sistema completo 
de elaboración de azú ca r ,  y de m uchas  otras invenciones é 
in troducción de m áqu inas  e x tran g eras ,  de que seria largo y 
prolijo hacer especial mención.

La sociedad ec onóm ica , qu e  tan ta  i lustración y tanto celo 
ha dem ostrado s i e m p r e , y que  ha  pres tado señalados se rv i
cios á la prosper idad  cu b a n a ,  se ha  ocupado recien tem ente  
en e sc r i tu ra r  y ded icar  á oficios útiles á los j ó v e n e s , á 
quienes  sus padres  ó tu tores  qu ie ren  ocupar en ejercicios 
h o n ra d o s ,  y á los que  la au to rid ad . le  dirige po r  carecer  de 
todo am paro. Desde el 20 de Noviem bre de 1846 hasta igual 
fecha del s iguiente año de 1847, se han ex tendido 681 es
c r i tu ras  de  apén d ic es ,  cuyo n ú m ero ,  unido al que  form a
ron los existentes desde que  se promovió tan útl i d e a , consti
tuye un total de  4321 escriturados.  D uran te  el mismo p e 
riodo se han  expedido 194 títulos de oficiales y 87 de m aes
tros, cuyos n úm eros  sum ados con los que antes hab la  ha
cen ascender  á 699 los p r im eros  y  á 438 los segundos. El 
m ismo método se ha aplicado á las n iñas en la forma con
ven ien te ,  y ha producido ya los resultados mas lisonjeros. 
En la ac tual idad existen varias  n iñas  colocadas convenien
tem en te ,  y  es m uy  probable  que su  núm ero  aum ente  de 
dia en dia.

La m ism a corporación ha prom ovido exposiciones p ú 
blicas de la i n d u s t r ia ,  las cuales sirven de estímulo á los 
a r tesan os,  y p rom u even  los adelantos mas útiles. Iíay ya es
tablecida una fábrica de papel por  D. E steban  Mestre, que 
es la p r im era  que  se ha conocido en  aquella  isla. T am bién  
se ha establecido en el Cerro una  fábrica de velas q ue ,  se
gún  se c ree ,  no de ja rá  de proporcionar considerables uti
l idades al pais.

Minas.— Algo se h a  adelantado en este ram o en el año 
de  1847 respecto ai an te r io r ,  según datos precisos. Pero  si 
los progresos en este ram o no han  sido mayores, debe  a t r i 
bu irse  principalm ente  á la naturaleza de esta industr ia ,  que 
req u ie re  suma p ru d e n c ia ,  por cuanto tiene una gran  p a r 
te q ue  no procede del cálculo: por  eso su desarrollo no p u e 
de depen d er  de la aplicación de grandes  capitales , y estos 
tampoco pueden  arro jarse  incons ideradam ente  en especu
laciones las mas veces m uy av en tu rad as .

Las sociedades anónim as no h a n  producido el mejor 
éxito en la explotación de minas. Las m inas  denunc iadas  en 
los tres  años an teriores  ai de 1847 en las tres  provincias 
rentísticas que com prende la adm inis trac ión  de  la Hacienda 
pública en aquella  isla son las siguientes:

Provincia de la Habana.
De p l a t a .   ............................................................................  2 ]
Petrolio v carbón de p iedra.  ......................................  71
C o b r e . . . ............................................................................  3 7 \ 49
Hierro hilado .........................................................................  11
Sulfuro de C o b re ................................................................  2/.

Provincia de Puerto-Principe.
De c o b re ....................................................................................  17 17

Provincia de Cuba.
De c o b re ....................................................................................  44 44

T o ta l ...................... .' ................  -H0
Y en el año de 1847 tenemos que  se han  denunciado  

las minas que a rro ja  esta nota.
Provincia de la Habana.

De pla ta ,  al p a re c e r ................................................................  1 )
De c o b re ....................................................................................  18 > 20
De sulfuro de co b re .........................................................  1 )

! Provincia de Puerto-Principe.
No hubo.

Provincia de Cuba.
De c o b r e . .............................................................41 41

T o ta l  . . .........................   61
{Del A . dsl P.)

El Diario de la Habana ha  dejado de pub licarse ,  salien
do en su lugar la Gaceta de la Habana.

NOTICIAS EXTRAORDINARIAS
BAVIERA.

M u n ic h  1 9  d e  M a r z o .— (De la Gaceta de Augsburgo.)
El miércoles 22 el Rey hará la ap er tu ra  solemne de los 

Estados. La p r im era  Cámara ha votado un mensaje de 
adhesión á S. M. Sábese que algunos malévolos in ten taban  
d a r  un golpe de m an o ,  y que habían tratado de co rrom per  
á las clases bajas  de la sociedad.

I d e m  2 1  Á l a s  c in c o  d e  l a  s u n a n a .

(De ¡a m isma.)
El Rey ha ab d icad o ,  y en su  lugar ha ocupado el trono 

el P r íncipe  Real con n o m b re  de Maximiliano II. La causa 
parece  h a b e r  sido la falta de  resolución pa ra  form ar un 
Ministerio responsable,

ITALIA.
P is a  18 d s  m a rz o .— (De LTtalia.)

Las últimas noticias de T u r in  aseguran que el Rey ha 
acordado:

Facultar  á las Cortes pa ra  que puedan reform ar,  en la 
parte que se juzgue conven ien te ,  la Constitución (Statuto) 
recientemente otorgada á Cerdeña;

Hacer á los hebreos de la misma condición que los de 
mas ciudadanos;

Allegar un ejército de observación en la frontera;
A rm ar  todo el re ino,  y
Dar una am nistía general.

FRANCIA.
P a r í s  24 d e  M a r z o . -— ( Del Diario de los Debates.)

A b d-e l-K ad er  ha dirigido al Gobierno provisional una  
carta solicitando se le tras lade  á la Meca ó á Medina para  
term inar  allí sus d ías ,  de la cual,  asi como del juram ento  
que igualmente ha dirigido de no hostilizar en lo sucesivo á 
la F ranc ia ,  ex tractam os los siguientes párrafos:

«Si no he obtenido justic ia  antes, debo conseguirla aho
ra ,  puesto que vosotros sois los autores del estado de cosas 
que  no quiere ni injusticia ni opresión.

Nada he hecho que p u ed a  ser censurado por hom bres 
p rudentes  cual vosotros sois.

He defendido mi pais por cuantos medios h an  estado á 
mi alcance; estoy ín tim am ente  convencido de que  por esta 
misma razón merezco vues t ra  estimación. Cuando he sido 
vencido, y cuando la voluntad de Dios no ha sido la de 
concederme la ven ta ja ,  he t ra tado  de tranquilizar  mi alma 
renunciando  á las cosas de este m undo; y aunque  me h u 
biera sido fácil t ras lada rm e á Marruecos ó al d e s ie r to , he 
preferido para bien de mi conciencia en tregarm e á los 
franceses. Deseaba que estos me enviasen al pun to  que yo 
eligiera; porque siem pre,  en tre  todas las naciones,  tanto 
musulm anas  como cris tianas,  he dado la preferencia á la 
nación francesa por su  inviolabilidad en el cumplimiento 
d e 'u n a  palabra dada.

He pedido al general Lamoriciere me hiciese tras lada r  á 
A le jandría ,  para  desde este pun to  pasar á la Meca y á Me* 
dina. Roguele que no me h ic iera  pasar  por Oran ni por A r 
gel, por Tolon ni por ningún otro puerto de Francia . Soli
cité de él tam bién me proporcionase el em barque  en Djem- 
m a-G hazaouac para tom ar el rum bo  direc tam ente á Alejan
dría , y pa ra  el cumplimiento de estas dem andas  solicité 
una  palabra francesa. Esta fue la que  me dió,  dirigién
dom e un escrito en á r a b e ,  que firmó en francés, autorizán
dolo con su sello escrito en el mismo idioma.

Cuando recibí el e s c r i to , en  la convicción de que la p a -  
abra de los franceses es invio lable ,  mo entregué á él. Si me 
hubiese dicho: «No puedo ofreceros lo que me pedís», no me 
h abría  entregado.

Tenia la seguridad de q u e  la palabra francesa e ra  s a 
grada, au nque  fuese dada  por un simple s o ld a d o , y qu e  no 
e ra  posible la violase.

Hoy no son las mismas las c ircunstancias  pa ra  m í , y es
ta convicción se ha desvanecido en mi e sp ír i tu :  os pido y 
suplico m e hagais ju s t ic ia ,  dando m ayor am pli tud  á lo que  
hasta aqui se me ha n e g a d o t r a s f o r m a n d o  mi tristeza en 
alegría y felicidad.

Habéis llevado á cabo hoy una  obra g rand e  que regoci
ja á todo el mundo. Si llenáis de gozo á todo el m u n d o ,  y 
me dejais sumido en la aflicción; yo os ped iré  cuenta ante 
el Todopoderoso.

Vosotros sois abuses  (sabios), y sabéis lo que nos con
v iene.

Nosotros no podemos vivir en un p a is ,  cuyo t ra je ,  id io 
ma y alimento de toda clase difieren en te ram en te  de los 
nuestros.

Muchas veces me decía á mí mismo que aun cuando  ca
yese en poder de los franceses por la fuerza de las a rm as,  
seria  bien tratado por ellos, porque son valientes y h o m 
bres de honor,  y saben  h o n ra r  igualm ente al vencedor q ue  
al vencido.

Y no he crudo en su poder con las arm as  en la mano; 
me he entregado á ellos voluntariam ente,  y porque tal ha 
sido mi voluntad; si hub iera  imaginado encon tra r  en tre  ellos 
la menor cosa que me desagradase ,  no habría  venido á b u s 
carlos.

Temo que  algunos de entre  vosotros crean que ai volver 
á las cosas de este m undo, y regresando á Argel ha ré  re 
nacer  las turbulencias. Esto es imposible, y nunca  p o d rá  
suced er :  no dudéis  de mí sobre este punto; confiad como 
si en igual circunstancia se tra tase de  un hom bre  m uerto , 
porque yo me considero ya como tal. Mi único deseo es el 
de tras lada rm e á la Meca y á Medina p a ra  alli con tem plar  
y ad ora r  á Dios hasta mi último dia.

De la parte  de A b d -e l -K a d e r -b e n -M e h h id in , desgrac ia
do en el pais de los franceses.

En fecha del 9 Rebia-Sean 1264 (15 de Marzo de 1 8 4 8 ) .
Hé aqui los térm inos en que  se halla el ju ram en to  que 

A b d -e l -K ad e r  ha remitido al Gobierno p ro v is io n a l :
«Doy mi palabra sagrada ,  y  sobre la cual no debeis 

abrigar  la m enor desconfianza de que jam as  me ocuparé en 
fomentar tu rbu lenc ias  contra los franceses,  ni por mí mis
mo en persona , ni con mis pa labras  y escritos, ni  por n in 
guno de los míos d u ra n te  mi vida.

Asi lo ju ro  an te  Dios, por Mahoma, A b ra h o n ,  Moisés y 
Jesucris to; por el T nra t ,  el Evangelio, el Zabur y el Coran; 
por la Meca y Medina, por la Tierra  Santa (Kodss): lo ju ro  
por el Bokhari y el Mosslem, y por todo cuanto nosotros t e 
nemos de mas sagrado: ju ro  de corazón y de p a lab ra  que  
renuncio  en teram en te  á ocuparme de los asuntos de los 
franceses.»

Hemos recibido los periódicos de antes de ay er  tarde , los 
de ayer  m añana  y de ay er  tarde. En la Bolsa de antes de 
ayer subieron los consolidados. Al princip io es taban  á 81 y 
y se ce rra ron  á 82|~.

Ayer han tenido alguna su b id a ,  y se ce rra ro n  á 8 3 .
EÍ gobierno ingles ha resuelto m a n d a r  se cite an te  los 

tr ibunales á tres  de los principales jefes de la jóven  I rlanda 
MM. Smith O’B rien ,  Meagher y Milchell.

Escriben  de Dublin en 21 de Marzo:
Hoy se han librado m andam ientos de com parecencia con

tra  MM. W . S. Q’br ien ,  miembro del P ar lam en to ,  y M on-

síeur F. Meagher, acusados de haber pronunciado e l 4&
discursos sediciosos. Igualmente se ha expedido mandamien
to contra Mr. Mitschel, propietario del Diario The United 
Irishm an, por h aber  insertado en su  periódico varios artí-* 
culos de carácter  sedicioso. Se h an  entregado los m andam ien
tos á los acusados. Mañana al medio dia de berán  comparecer 
en las oficinas de policía para  p res ta r  caución de p resen ta r
se en el Banco de la Reina en el mas b rev e  plazo.

Mr. O’Brien ha sido arres tado á las cinco en el momento 
en que estaba haciendo sus prepara t ivos  pa ra  trasladarse á 
F ran c ia ,  adonde iba enviado por dos m eetings ,  que  le han  
encargado de p resen ta r  sus felicitaciones al Gobierno p r o 
visional. Igualm ente ha sido arres tado  Mr. Mitchel!.

Hé aqui el contenido del mandam iento de comparecencia .
«Señor,  informado por testigos que han  depuesto  bajo 

ju ram ento  do que habéis  pronunciado un discurso sedicioso 
en la sala de música el 15 de Marzo, os hago saber  com pa
rezcáis m añana en esta oficina para  pres tar  caución de que 
os p resenta re is  ante el t r ibuna l  dei Banco de la Reina en el 
mas b reve  plazo. De hacerlo a s i , me evitareis el disgusto de 
h a b er  de l ib ra r  contra vos m andam ien to  de prisión.

Tengo el honor & c . = P o r t e r , magistrado ael Ir ibnnal  de  
policía.

I d em  2 2 .

MM. Smith (TBrien , Meagher y  Mituhell se p resen ta ron  
en el t r ibuna l  de policía , escoltados por gran  núm ero de 
sus adm iradores  que  les ap laudían  con palmadas. MM. Mau
ricio y John O’Connell se han  presentado á d a r  caución por 
MM. Q’Brien y Meagher. Mr. O’Brien ha dado las gracias á 
MM. Mauricio y Q’Coanell, diciéndoles que  ya habia  él p re s 
tado la caución.

El magistrado ha hecho presente  á Mr. Mitchell que  en  
vista de la acusación articu lada contra él por  el procurador 
general, le exigía una  caución personal de 200 lib ras  ester
linas,  y adem as otras dos cauciones d e á  100 libras cada una 
por sus compañeros. Otorgadas las cauciones, dichos seño
res se t ras ladaron  inm edia tam ente  á Dolier-S treet,  en do n 
de dirigieron la pa labra  á 4 ó 5000 personas reunidas. La 
m u c hed um b re  se d ispersó , y la policía regresó á sus cuar
teles. Mr. O’Brien llegó á L iverpoo l , y de alli se dirigió á 
París.

H O L A N D A .
H a y a  2 2  d e  m a r z o .— (De la Gaceta de Augsburgo.)

Aun no se ha  compuesto el nuevo Gabinete. No hay m as 
que un Ministro nom brado  definitivamente; este es Mr. Dirk 
Donker C u r t iu s ,  que ha  aceptado el ministerio de la Jus
ticia.

El t r ibu n a l  de casación ha invitado á la comisión en
cargada de  redac ta r  el proyecto de  la nueva  Constitución le  
comunique todas las disposiciones que  se propongan adop
tar  relativam ente á la adm inistración de justicia. La comisión  
ha accedido á esta in v i tac ió n , y ha tenido con el tribunal 
suprem o varias  conferencias concernientes  á la reorganiza
ción del orden judicial.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
D ía  31 d e  m a r z o .— S a n t a  B a l b i n a ,  v i r g e n  y  m á r t i r ,  y  San 

A m ó s ,  p r o f e t a .

Cultos religiosos.
C uarenta  horas en la iglesia de Jesús Nazareno donde 

h a b rá  misa m ayor  á las diez, y  por la ta rd e  M iserere , p r e 
dicando D. Miguel Simeón de la Torre.

Serán  oradores á la misa m ayor;  en la capilla Real don 
Ignacio Calonge, y  en San Sebastian D. Cárlos Briceño.

Continúan los Misereres y ejercicios acostumbrados,  p re 
dicando por la ta rd e ;  en las T rin i tar ias  D. Antonio Macía, 
en las Calalravas D. Ramón García de  los Santos, y en las 
niñas de Leganés D. Manuel Ochagavia.

Prosiguen las misiones en  San Isid ro ,  San Sebastian, 
San Ginés y D. Juan  de  A la rc o n , p red icando  los señores 
que  anunciam os el p r im er  dia.

Por la noche h a b rá  ejercicios espir i tuales,  y  serán  ora
dores: en el oratorio del Caballero de Gracia D. Manuel 
García Caballero,  en el de Cañizares D. Miguel Simeón de 
la Torre, en el del Esp íri tu  Santo D. José Laviña y B ergan- 
za, en Santo Tomas D. José de Clemente, en San Juan  de 
Dios D. Joaquín C orra l ,  en  San  Francisco D. José Pinos, 
en la Pasión D. José A rroyo , en la capilla de la calle de 
la Paloma I). Ciríaco C ruz ,  en los Italianos D. Agapilo Ca
brera ,  y en la bóveda de San Ginés D. Juan  Francisco G u erra .

NOTICIAS V A R IA S.
He aqui algunas noticias acerca de la estatua ecuestre 

de bronce  que representa  á Felipe III ,  y que  últ im am ente 
fue colocada en la plaza Mayor, refiriéndose á las que  sobre 
la mism a ha dejado Ponz:

Estaba en la casa de campo de los Reyes de España so
b re  un pedestal de mármol adornado de carteles de  bronce, 
y es obra que empezó Juan Boloña, escultor y arquitecto de  
Florencia,  na tura l  de Dovay, en Flandes. Guando se le en ca r 
gó la ejecución de ella ya se habia hecho famoso por las 
estatuas ecuestres de los grandes  duques  de Toscana Cos
me I y Fernando  I ,  su hijo. Para el ac ier to ,  en  cuanto  á la 
sem ejanza ,  se le envió un retrato pintado por Ju a n  Pantoja 
de la Cruz,  acreditado retratis ta  y p in to r  de  c á m ara  del 
Rey. Estando ya la estatua en razonable estado m urió  el a r -  
tífice, y la continuó su excelente discípulo P ed ro  Tacca,  a u 
tor de la soberbia estatua de Felipe IV , ejecutada  á vista 
de un  diseño deVelazquez,  que hoy ad m iram os  en  la plaza 
de Oriente. Dicha estatua pesa 12,518 libras. Su  artífice fue 
rem unerado  con una pensión eclesiástica de  400 escudos, y  
4000 por una vez pa ra  guantes.

La es ta tua ,  vista de frente  y por  d e tra s  no deja nada 
que desear:  la planta del b ru to  es firme y gallarda: la del 
ginete desem barazada , m arc ia l  y airosa. La cabeza ,  el pe
cho y las manos de aq ue l ,  y el busto de es te ,  ofrecen á los 
ojos embelesados un  conjunto armónico lleno de gracia y  
m a jes tad ,  por mas q ue  ei rostro del Rey aparezca hundido ,  
con poca gracia y  sobrada  rigidez en la gorguera. Las áncás 
del caballo y la espalda del caballero, perfectamente á plo
mo sobre la silla, ag radan  tam bién  á los ojos de  los menos 
inteligentes; por m an era  qu e  la obra toda seria perfecta si



pudiera suprim irse  de eiia por abstracción el cuerpo  del 
a n im a l , en cuyo v ien tre  se le fue la mano al a r t is ta ,  y cu
yo cuello a p a re c e ,  aunque recogido ,  demasido corto. Tal 
como es aquel caballo no pertenece á n inguna raza conoci
da por carac te res  generales ,  si bien se acerca á la cordo
besa antigua ; y decimos se acerca , porque la forma del 
hueso f ro n ti l ,  de los propios de la n a r iz ,  de los pómulos y  
de  los m ax ila res ,  no son de ella: como tampoco la estreche- 
z a , digámoslo as i .  de la caja del cuerpo  en tre  la cruz y los 
cuartos traseros.
 Uao de estos dias debe elevarse en su Eolo el Sr. Mon-
tem ayo r :  pues  parece que  lo tiene ya concluido, y que solo 
le fa l tan  algunos útiles para  verificar la ascensión. '
 El Sr. obispo de Gerona salió de Madrid para  su dióce
sis hace fres dias: hov debe m a rc h a r  á la suya el de Murcia, 
y  muy pronto lo verificará el de Osma.
 Esta m añana á las ocho lia fallecido en esta corte el
limo. Sr. D. Ram ón Montero, arzobispo de  Burgos.
 Ha llegado á esta corte el d is t inguido escritor médico
D. Anastasio Chinchilla , au to r  de los A nales históricos de la 
medicina, después de  ha b e r  p res tado  importantes  servicios 
como jefe de san idad  militar en el ejército de operaciones 
de Gataluña.

VARIEDADES
DEL TABACO.

SU IN FLU EN C IA  EX LOS D IE N T E S.

De los diversos modos de fumar, la p ipa , e! cigarro 
puro \  el de papel, de sus calidades, y medios 
de conocer su falsificación.
Hay tres m aneras  principales  de fum ar:  L.1 la p ipa ,  cu

yo uso está p a rt icu la rm en te  generalizado en F ranc ia ,  en 
Alem ania ,  en Persia y en T u rq u ía :  2* el cigarro p u ro ,  que  
pa rece  prevalecer  hoy entro las personas de ía clase aco
m od ada ;  y 3?, el cigarro do pap e l ,  exclusivam ente ad o p ta 
do por los franceses, los portugueses y los españoles.

Es sabido que el prim ero de estos modos de fum ar fue 
im portado en E uropa por los portugueses. Guando el uso de 
la pipa se iba genera lizando, no se vieron al principio mas 
que unos largos canutillos term inados por una estufilla de 
pla ta;  pero mas ta rd e ,  para  acomodarse al nuevo uso con 
el menos gasto posible, las clases poco afortunadas im agina
ron el fabricarlos con materias  menos preciosas, y sobre to
do menos deseadas que  la  p l a t a ; de nqui el origen de las 
p ipas  de ba rro  yíe diferentes clases y de metales menos 
costosos.

E n tre  las p r im era s ,  las mas comunes, las mas usadas 
son las pipas de tierra blanca, conocida con el nom bre  de 
t ie rra  de p ipa ;  p r incipalm ente en Holanda y en algunas co
marcas  del norte de Franc ia  es en donde se fabrican  las 
mejores.

Cuando empiezan á calentarse estas p ip a s ,  compuestas 
de una  materia arcillosa y l igeramente silícea, absorben al 
ins tante  el aceite em pireumáíico que se forma por Ja com
bustión del tabaco;  pero no la rda n  en p e rd e r  esta facultad 
de absorción , permitiendo de este modo que se in troduz
can en ía boca todas las propiedades nocivas del tabaco.

No sucede lo mismo con las pipas de ba rro  de  Egipto, 
l lamadas vulgarmente de espuma de mar. Form adas  de una 
m ateria  blanda y tosca al tacto, estas pipas absorben fácil
mente el principio deletéreo del tabaco, y sa tu ran  mucho 
menos pronto que  las otras. Estas pipas son m u y  estima
das de los fum adores ,  y m uy buscadas  por los orientales, 
que las prefieren al tscbibouck. y al narqu iié .

En cuanto á las pipas metálicas son las mas nocivas de 
todas;  porque no solamente no tienen la p ropiedad de dis
m in u i r  el mordiente del tabaco, sino que aum entan  los efectos 
desprendiendo los óxidos de la p la ta ,  deí h ie rro ,  del cobre, 
según su  composición. Lo que se refiere principalm ente  al 
hornillo ó recipiente de Ja pipa; pues no sucede lo mismo 
con el tubo por donde pasa el hum o. Este tubo debe ser 
siempre de una materia blanda y m uy porosa. Nadie ig
nora  en efecto que los tubos de v id r io ,  de co ra l ,  de ágata, 
de .acero y de p l a t a , no solamente corroen los d ientes  sobre 
q u e  se sos t ienen , sino que adem as irri tan el labio inferior 
por el continuado roce, sobre todo cu ando  las pipas son pe
sadas. Aunque son mejores los tubos de b o j , de cuerno  ó 
de marfil no dejan también de tener  algunos inconven ien
tes. Estos motivos han  de term inado  á algunos fumadores, 
sobre lodo en Bélgica, á sus ti tu ir  el tubo de la pipa con 
canon de plum a de escribir. Esta em bocadura  fuerte ,  sen
cilla y fácil de renovar ,  incomoda menos ios labios y los 
dientes. Tam bién son recomendables las em bocaduras  de 
ám b ar  por la misma c i rcu n s tan c ia , y cuyo uso empieza hoy 
á ex tenderse en Francia.

La m ateria de que se ha de componer el tubo de la pipa 
no es el solo objeto que debe in te resar  á los fumadores, pues  
sulongitud  les es tam bién de la m ayor  importancia . Se conci
be en efecto que  cuanto mas largo sea el tubo de la pipa, tan to  
mas tiempo tiene el hum o de de sp renderse  del princip io 
deletéreo tan propio del tabaco. Asi es que los orientales que 
pasan la mitad de  su v ida fum ando , no solamente se s irven 
de p ipas,  cuyos tubos son de una ex trem ada longitud, sino 
qu e  tienen tam bién  la excelente precaución de hacer  pasar 
estos tubos por vasos llenos de agua. Cnanto m as  corto es 
el tubo ,  tanto mas pronto liega la ceniza á la boca; asi es 
que  en tre  los fumadores que han  adoptado esta ciase de pi
pas, llamadas vulgarmente (¡nema-bocas. os en tre  qu ienes  se 
ve mas frecuentemente el cáncer en el laido inferior y esas 
afecciones herpéticas tan rebeldes  al empleo de los agentes 
terapéuticos.

Cuando se reflexiona pues con atención sobre  los incon
venientes de la p ipa ,  no puede uno m enos de confesar que 
es el medio mas desagradable y desventajoso de fumar. La 
mejor manera, es decir, la mas cómoda y agradable , es la de 
fum ar el cigarro puro: compuesto de hojas de tabaco esco
g idas ,  y envueltas en una capa m uy ligera ,  el puro  no des
t ru y e  los labios, no pe rjud ica  los d ien tes ,  y no deja en la 
boca un olor tan pene tran te  como la pipa: '  después ,  como 
el tabaco se quem a al a ire  l ib re ,  p ie rde  por la volatilización 
una parle  de sus princip ios ir r i tan tes ,  y no agita tan  fu e r te 
m ente las glándulas salivales. Se ha podido notar en efecto

que las personas que  fuman puro salivan mucho menos que  
Jos que fuman pipa. En  cuanto al cigarro de  papel,  que es 
el que adoptan con preferencia las m ug eres ,  si ofrece a l 
gunas veces el inconveniente de masticar un poco de ta b a 
co, este inconveniente  está largamente compensado con la 
facultad que tiene el fumador de componerlo con la canti
d ad  de tabaco que qu ie ra  ; es el que mas conviene á las 
personas de tem peram ento  nervioso é irritable.

Si se puede juzgar  de la importancia  de u n  objeto por 
la rapidez con que su uso se ex tiende , y el a trac tivo  que 
ofrece á ias personas q u e  lo han contra ido, el tabaco seria 
seguram ente de un a  necesidad incontestable. A penas  cono
cido en E uropa hace dos siglos, es tal su uso en el dia en 
todas las clases de la sociedad, que ha llegado á ser un  
manantial ab u nd a n te  de riqueza p a ra  los Gobiernos de to
das ias naciones.

Cualquiera  que  sea la utilidad de esta p lan ta ,  tom ada 
sobre todo en h u m o , m e parece un  hecho m u y  contestable 
que  lo dejo al aprecio de los médicos é inteligentes, los m e 
jores jueces  en semejante materia. Lo q ue  im porta  solo aqui 
es l lam ar  la atención de  ios fumadores sobre los g raves  in 
convenientes que pueden  resultar pa ra  la boca de la mala 
calidad de los tabacos.

Estas calidades p re s e n ta n ,  como es sab ido , diferencias 
notables ,  según ía va r ied ad  de los climas y de  los suelos: 
los mejores tabacos,  los mas estimados y  los mas buscados, 
son los del B ra s i l , los de  Méjico y los del Norte de A m ér i
ca . inclusos los de la Habana.

Si por la na tura leza misma de su  clima la Alemania y 
ciertas comarcas del Norte de Europa no producen mejor 
tabaco que la F r a n c i a , tam bién es v e rd a d  q u e  la excesiva 
moderación del precio á que se vende en estos paises faci
lita su adquisición á todas las clases de  la sociedad.

Si no hubiese mas qu e  el inconveniente de  fum ar malo, 
podia p a s a r ; pero  el mas frecuente es el de  es tar  mezclado 
el tabaco con ciertas  sustancias que  e je rcen  en  los dientes 
la acción mas funesta y mas deletérea. Guiados por el a t r a c 
tivo de una ganancia  ilícita, ciertos es tanqueros  lo mezclan 
con algunas hojas secas que Jas rocían con una  disolución 
de sal m a r i n a , con el fin de au m en ta rle  el peso y hacerlo 
al mismo tiempo mas pene tran te  y mas mordiente.  Otros, 
para conseguir el mismo objeto, lo hum edecen  con una d i 
solución de agua, de  cal viva y de sal am oniaco; y  por ú l
timo, otros lo ex ponen  á las em anaciones de los pozos féli
dos, sobre zarzos de m im bres  y en tam ices de cerda. Todas 
estas mezclas solo contribuyen á a l te ra r  el esmalte de  los 
d ien tes ,  á ace le ra r  su destrucción y á d a r  al aliento un  olor 
fétido y asqueroso. -

Debe recom endarse  con toda eficacia á los fum adores que 
aprecian  ía conservación de los d ientes,  que fumen el ta b a 
co de p r im era  calidad; los de Levante  , y sobre todo los de 
Méjico y la Habana.

En general estos tabacos no sufren n inguna ferm entación 
ni n inguna preparación  destinada á au m en ta r  su fuerza; los 
mas amarillos, los m as ligeros y los menos picantes deben  
ser los preferidos.

A los fum adores  que  no puedan  p roc u ra rse  estos ta b a 
cos, y  q ue  deseen sin embargo asegu ra rse  de la pureza de 
las otras ca lidades,  les será  m u y  fácil conocerlos po r  los 
caracteres  s iguien tes:

1? El tabaco, cualquiera  que  sea su  c a l id a d ,  no debe 
jam as tener  ningún olor fétido ni picante.

2? No debe  d a r  ninguna señal de detonación cuando  a r 
d e ,  de Jo contrario  co n tend rá  cierta can tidad  de nitro qu e  
á veces le a ñ ad en  con el objeto de  hacerle  a rd e r  m as  fácil
mente.

Y 3.° Cuando se hace  h e rv i r  el tabaco en agua caliente 
ó en vinagre m u y  fuerte ,  y que  se filtre esta disolución en 
polvo de ca rb ón ,  el líquido filtrado no debe de ja r  n ingún 
resto de metal, p a rt icu la rm en te  de  cobre  ó de  plomo. Éste 
último que es m uy  perjuicial p a ra  los dientes, procede de la 
costum bre  q u e  tienen los es tanqueros  de e n ce r ra r  el tabaco 
en cajas de plomo.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 30 de M arzo á  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al po r tad o r  del 3 por 100, 21 al contado.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  44-20 d. P a r ís  5.

A lican te ,  1 b. Málaga, 2 b.
B arce lo naá  ps. f s . , 3 dio. b. S a n ta n d e r ,  4 din. b. 
Bilbao, 2 j /2 b. Santiago,  par.
Cádiz, 3 din. b. Sevilla,  2 */2 b.
C o ru ñ a , I b. V a len c ia , 2 id.
G ra n a d a .  1 din. b. Zaragoza, 1 id.

Descuento de  letras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
DILIGENCIAS GENERALES Y POSTAS PENINSULARES.

Para cum plir  con lo que  prev iene  el ar t .  18 de la ley 
de 17 de Feb re ro  último sobre sociedades an ó n im a s ,  el d i 
rector gerente  de la m ism a, con acuerdo de  la ju n ta  de 
gobierno , convoca á general de  accionistas á todos los que  
lo fueren de las de diligencias generales de E spaña y postas 
p en insu la res  p a ra  el día 9 de Abril próximo á las "doce de 
la m añana en la sala de jun tas  de la c a sa -d ire cc io n , calle 
de Alcalá, núm . 15.

Madrid 2fi de Marzo de  4848.— Joaquín Iñigo. 4

Se halla vacan te  el magisterio de educación p r im ar ia  de 
la villa de Peñas de San P ed ro ,  provincia de Albacete:  su 
dotación consiste en 4400 rs. a n u a le s ,  casa m u y  buena con 
local para la enseñanza y exento de todas contribuciones 
por razón del sa lar io ,  el q u e  se pagará  en tercios vencidos 
con el producto de ios bienes de  una pia fundación por una 
ju n ta  nom brada en virtud de Real ó rden  para  la ad m in is 
tración de dichos bienes, de que  es p res iden te  nato el cu ra

párroco de esta v i l l a , á quien rem it i rán  sus solicitudes los 
asp iran tes  á la indicada plaza , con el p rogram a de ense
ñanza , en el térm ino de un  m e s , á contar desde el 24 de 
Marzo del presente  año.

SOCIEDAD GENERAL DE SOCORROS MUTUOS
E N T R E  PR O FESO RES DE IN ST R U C C IO N  PU BL IC A .

Comisión provincial de M adrid.
Debiendo ce lebrarse  el domingo 9 del próxim o Abril j u n 

ta general de provincia pa ra  la elección de los indiv iduos que 
han  de reem plazar á los que  cesan en dicha com isión , según 
el art. 49 de los estatutos, la provincia l  de M adrid ,  en v i r 
tud del art. 41 de los mismos y acuerdo  de la comisión cen
tral de 12 del co rr ien te ,  invita á todos los Sres. socios se 
s írvan  asistir  á la una de la ta rd e  del expresado  dia al co
legio de so rd o -m u do s  p a ra  el acto de la elección.

Madrid 29 de  Marzo de 4848.— Por acuerdo  de esta co
misión p ro v in c ia l , Salustiano Alcázar y Pulido , secretario.

AVISO
Á LO S SEÑ O R ES V IA JE R O S QUE VAYAN Á L O N D R E S.

Joaquín Clemente, natural de Andalucía, estable
cido en Lóndres por espacio de 4 7 años, ha abierto 
una casa española de huéspedes en el centro de la 
población, muy próxima á los teatros , museo y mo
numentos mas notables, ofrece el mejor acomodo y 
el mayor esmero en atender á las personas que se 
alojen en ella , seguro de que quedarán satisfechos 
de su comportamiento , y que no omitirá nada en el 
mayor cuidado á fin de atender á sus huéspedes. Se 
servirá la mesa á la española á precios sumamente 
moderados y á la hora que cada uno guste. Tiene 
ademas en su casa criados españoles é intérprete pa
ra acompañar á los forasteros adonde quieran dirigirse.

Número y dirección de la casa y calle, h Har- 
pur St, Red Lion Square Holborn. 2

Compendio de historia n a t u r a l , por  D. Benito García de 
los San tos ,  licenciado en medicina y c irug ía ,  catedrático 
de historia na tura l en el insti tuto de segunda enseñanza de 
J a é n , socio corresponsal de la academ ia de E sc u la p io , so
cio-protector de la de socorros-mútuos de alumnos médico- 
c i ru ja no s ,  y de honor y mérito  de  la academ ia  de in s t ru c 
ción p r im ar ía  elemental y super ior  de Madrid.

Prospecto.
Las m aterias  que se cu rsan  en  el quinto año de filoso

fía son m uchas  é im p o r ta n te s ; preciso es facilitar los m e
dios de  estudiarlas. Las obras  de Historia na tu ra l d e c la ra 
das  como texto son excelen tes;  pero  los alumnos no tienen 
tiempo ni pa ra  lee rlas;  son elementa les ,  y  el Gobierno no 
exije mas que  nociones. Esta es la necesidad que  ha q u e r i 
do llenar el au tor  de  este com pendio,  pa ra  lo cual  ha r e u 
nido en  b reve s  páginas todo lo que debe sabe r  un  a lum no 
en dicha asignatura.  La obra está reda c tad a  con arreglo al 
pensam iento  del Gobierno.

Constará de  220 á 240 páginas del tam año, papel é im presión  
del prospecto. Se ha publicado la p r im era  en trega que con
tiene los p relim inares ,  la zoologia y principio de  ía botánica; 
la segunda completará el tra tado  con la conclusión de la bo
tánica , la mineralogía y la geología.

Con el objeto de que  pu ed a  se rv ir  p a ra  los exám en es  de 
curso q u ed ará  concluida ó últimos de Marzo.

Precio de la obra por suscricion en Jaén 42 rs.
Se suscribe  en Madrid en las l ibrerías  de  Cuesta y de 

Hernando : y en las p rovincias  en las p r incipales  l ibrerías.
Los pedidos se d ir ig irán  á los Sres. Forcada y compa

ñ ía ,  del comercio de libros de J a é n ,  rem itiendo en carta 
franca  una libranza del im po rte  del pedido.

Al que tome diez e jem plares  se le da rá  uno g r a t i s , al 
q u e  tome vein te  tres ,  y al qu e  cincuen ta  ocho.

Historia genera l  de España hasta 4848, por  Mariana, Mi- 
ñana y Orliz de la Vega , edición con lám inas  ab iertas  en 
acero por el digno artista español D. Antonio Roca.

Se h an  publicado las en tregas  desde la 7! hasta  la 20 
inclusive.

La obra completa form ará  u n  magnífico tomo de unas 
2000 columnas ae  t e x to , siendo el precio de cada entrega 
2 rs. en Madrid y Barcelona, y 2 j ,  francas  de  por tes ,  en los 
d em as  puntos  del reino.

Según los mejores cálculos t ipográficos , el Mariana com
pleto , las num erosas  notas qu e  v an  al fin de la obra  para 
su  i lustración y pa ra  el conocimiento de los u s o s , costum
bres  y adelantos de las principales é p o c a s , la continuación 
de  Miñana , el complemento de Orliz de  la Vega hasta el 
p re sen te ,  el minucioso re sú m en  de  toda la obra pa ra  faci
li tar  las investigaciones mas de ten idas ,  y por fin los índi
ces copiosos y la p in tu ra  del re inado glorioso de Cárlos III, 
por F lor idab lanca  , todo, inclusas las l á m in a s ,  no pasará  
de 40 á 50 entregas.

Los editores  se comprometen á d a r  gratis  las que  pasen 
de este n ú m ero ,  pues están em peñados en  popularizar  aquel 
hermoso libro, logrando que las clases menos acomodadas 
p uedan  adqu ir i r le  por el mismo precio que  cuesta en el 
dia Ja sola encuadernación de d icha  obra.

Se suscr ibe  en esta corte en la l ibrería  de la Sra.  viuda 
de  Razóla , y en Barcelona en la l ibrería  histórica.

TEATROSINSTITUTO. A las ocho de  la noche.—  La perla  sevilla
na , pieza en un acto. —  Mi lio el jorobado, comedia también 
en un acto .— En todas partes  cuecen ha b a s , pieza en un ac
to.— Dos in te rm edios  de  baile.


